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Fecha y condiciones de la primera subasta: Tendrá
lugar la misma en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle de San Agustín, número
28, Palacio de Justicia, el día 21 de abril de 1998,
a las once horas, bajo las siguientes condiciones:

El tipo será el señalado anteriormente a efectos
de subasta. No se admitirán las posturas que no
cubran el mismo, pudiéndose hacer en calidad de
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría
del Juzgado.

Para tomar parte en el remate, los licitadores deberán
consignar, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina principal cuenta número 3924000018032897,
el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. En tercera subasta habrá de
consignarse igual cantidad que en la segunda subas-
ta.

Fecha de la segunda subasta: Se celebrará en el
mismo lugar, el día 21 de mayo de 1998, a las
once horas. Tipo: 9.225.000 pesetas.

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma
el día 23 de junio de 1998, a las once horas. Tipo:
Libre.

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con-
diciones de la primera subasta.

Se hace constar que los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
caso de no ser recibida la oportuna notificación
personal.

Dado en Segovia a 14 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Marina Reig.—El Secreta-
rio.—6.673.

$

SEVILLA

Edicto

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 445/1996-3.o, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra herederos
inciertos y desconocidos y herencia yacente de doña
María Carmen Núñez Moreno de Guerra, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de mayo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4034/0000/15/0445/96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de julio de
1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a la parte demandada al ignorarse su actual paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Una mitad indivisa de la urbana. Número 6. Piso
B, en planta tercera segunda alta, de la casa de
esta ciudad, sección primera, señalada con los núme-
ros 5 y 6 de la plaza de Pilatos. El piso que se
describe está situado a la izquierda, según se sube
la escalera y saliendo del ascensor. Mide la superficie
de 201 metros 14 decímetros cuadrados. Se com-
pone de entrada, pequeño despacho con puerta inde-
pendiente desde el vestíbulo de la planta, salón-co-
medor, sala de estar dos dormitorios, un cuarto de
baño, un cuarto de aseo, cocina y dormitorio y aseo
de servicio. Tiene este piso como anexos o per-
tenencias exclusivas, en pleno dominio las siguien-
tes: A) Cuarto trastero en el semisótano. B) El
derecho de aparcamiento de un vehículo en la zona
destinada a tal fin en el semisótano. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 11 de Sevilla
al tomo 1.612, libro 12, folio 26, finca registral
número 566.

Tipo: 19.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 1997.—La
Magistrada-Juez, Jesús Medina Pérez.—El Secreta-
rio.—6.686.

SEVILLA

Edicto

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 545/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de La Caixa, contra don Julio
de la Rosa Sobrino y doña María de los Reyes
Montoro Rodríguez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de abril de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4053000018054596,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de mayo de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de junio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda número 6, en planta segunda
alta, del bloque número 7, del conjunto residencial
«Los Ángeles», en el barrio de Triana, de esta ciudad,
situado entre la avenida de Alvar Núñez y calle
Rubén Darío, hoy según el documento avenida de
Alvar Núñez, número 22. Mide la superficie útil
de 70 metros 60 decímetros cuadrados y la cons-
truida de 80 metros 22 decímetros cuadrados. Se
distribuye en vestíbulo, estar-comedor, cocina, tres
dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo, dis-
tribuidor, terraza principal y terraza lavadero. Tipo
de subasta: 9.680.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 5 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Rosario Marcos Martín.—La Secre-
taria.—6.749.

Mandamiento de adicción al edicto de subastas

Para hacer constar que los datos registrales de
la finca objeto de subasta son los siguientes: Registro
de la Propiedad de número 2 de Sevilla, folio 158,
tomo 103, libro 561, finca 21.042, inscripción quin-
ta. El nombre completo de la entidad Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa).

En Sevilla a 22 de diciembre de 1997.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria.$

SEVILLA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 9 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 399/1993-3.o, se siguen autos de
ejecutivo, letras de cambio, a instancias del Pro-


